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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

PROCURADURÍA 59 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 

Radicación E- 2023-529416 

Fecha de Radicación: 17 de agosto 2023 

Fecha de Reparto: 17 de agosto de 2023 

 

Convocante(s): LORENA COLORADO NIEVAS quien actúa en nombre propio y 

en representación de SALOME VIVEROS COLORADO; NANCY 

COLORADO NIEVAS, WILMAR LUCUMI, MAURICIO GOMEZ 

COLORADO, MONICA COLORADO NIEVAS quien obra en 

nombre propio y en representación de ANDRES DAVID PUERTA 

COLORADO; KAROL NAYELI COLORADO NIEVAS, YENNIFER 

DAYANNA AMBUILA COLORADO, MARITZA NIEVAS, WILLIAM 

NIEVA, YANIRA NIEVA, JOSEFINA NIEVAS y FREDDY RAMON 

SANCHEZ ACOSTA 

 

Convocada(s): DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  

 

Medio de Control: REPARACION DIRECTA 

 
 
En los términos del artículo 105 de la Ley 2220 de 20221, la Procuradora 59 Judicial I para 
Asuntos Administrativos expide la siguiente:  

 

CONSTANCIA No. 092 

 
1. Mediante apoderada, los convocantes LORENA COLORADO NIEVAS quien actúa en 
nombre propio y en representación de SALOME VIVEROS COLORADO; NANCY 
COLORADO NIEVAS, WILMAR LUCUMI, MAURICIO GOMEZ COLORADO, MONICA 
COLORADO NIEVAS quien obra en nombre propio y en representación de ANDRES 
DAVID PUERTA COLORADO; KAROL NAYELI COLORADO NIEVAS, YENNIFER 

 
1ARTÍCULO 105. Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial. El agente 

del Ministerio Público expedirá el documento que acredita ante la autoridad judicial que, efectivamente, el trámite de 

conciliación extrajudicial se surtió para efectos de la presentación de la demanda, cuando a ello hubiere lugar. En la constancia 

se indicará la fecha de presentación de la solicitud, la fecha en que se celebró la audiencia, y se expresará sucintamente el 

asunto objeto de conciliación.  (…) 
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DAYANNA AMBUILA COLORADO, MARITZA NIEVAS, WILLIAM NIEVA, YANIRA 
NIEVA, JOSEFINA NIEVAS y FREDDY RAMON SANCHEZ ACOSTA, presentaron 
solicitud de conciliación extrajudicial el día 17 de agosto de 2023, convocando al DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 
 
2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: “1.1 Que el DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI y las partes convocantes lleguen a un acuerdo conciliatorio por los 

PERJUICIOS MORALES, MATERIALES y DAÑO A LA SALUD, que se ocasionaron con motivo de 

las graves lesiones sufridas por la señora LORENA COLORADO NIEVAS, el día treinta y uno (31) 

de julio de dos mil veintidós (2022), al caer en un hueco cuando transitaba en su motocicleta sobre 

la avenida ciudad de Cali (calle 83) entre carrera 29 y 28G, sentido sur – norte del Distrito Especial 

de Santiago de Cali. 1.2. Que, como consecuencia de la anterior declaración, la parte convocada 

pague las siguientes sumas de dinero: 1.2.1 Perjuicios materiales. 1.2.1.1 De acuerdo con los 

factores establecidos jurisprudencialmente para calcular el lucro cesante consolidado, inicialmente 

podría tasarse este perjuicio en la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 

OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($4´948.550.oo) M/cte. 1.2.1.2 Por concepto de 

lucro cesante futuro, para la fecha de la conciliación, asciende a la suma de OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 

($8´832.874.oo) M/cte, para calcular dicho valor se tendrá en cuenta la pérdida de capacidad laboral 

y expectativa de vida de la señora LORENA COLORADO NIEVAS (Lesionada). 1.3. Perjuicios 

morales. (…) teniendo en cuenta esos lineamientos nos permitimos tasar los perjuicios morales de 

la siguiente manera: 

Los anteriores valores se reconocerán y se podrán ver incrementados o mermados según lo que se 

llegue a probar dentro del proceso, de conformidad con lo expuesto en la providencia antes citada 

que dispuso: “La gravedad o levedad de la lesión y los correspondientes niveles se 
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determinaran y motivaran de conformidad con lo probado en el proceso. 1.4 Perjuicio Daño a 

la Salud en caso de una eventual demanda.  (…) Así las cosas, la señora LORENA COLORADO 

NIEVAS (lesionada), debido a las lesiones padecidas, las cuales le han generaron varios días de 

incapacidad, dolor e incomodidades en su cuerpo, ha causado serios impases en su vida personal y 

laboral, toda vez que hasta la fecha tiene grandes molestias en su cuerpo, continua con mucho dolor 

y terapia física para recuperar en alguna medida su salud. Por lo tanto, nos permitimos tazar el 

perjuicio solicitado de la siguiente forma: por daño a la salud 100 smlmv. De igual manera es 

pertinente dilucidar frente a este perjuicio, que el juez debe determinar el porcentaje de la gravedad 

o levedad de la afectación corporal o psicofísica, debidamente probada dentro del proceso, relativa 

a los aspectos o componentes funcionales, biológicos y psíquicos del ser humano, es por esto que 

el perjuicio se fija en la suma antes establecida o lo que se llegare a probar dentro del proceso. 1.5 

En caso de una eventual demanda, la suma de dinero que se obtenga con el acuerdo conciliatorio 

se deberá ajustar teniendo en cuenta el DTF de acuerdo al artículo 195 del CPACA. 1.6 En caso de 

una eventual demanda, que se condene en costas y agencias en derecho a las entidades 

convocadas según el artículo 188 del CPACA. 2. Formula de conciliación extrajudicial que se 

propone: 2.1 Perjuicios materiales 

2.2 Perjuicios morales 
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2.3 Daño a la salud 

”. 
 
3. En audiencia celebrada el 29 de septiembre de 2023, de forma no presencial la 

conciliación se declaró fallida ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir 

ánimo conciliatorio de la entidad convocada.  

4. De conformidad con lo expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad exigido 

para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, al tenor de los artículos 92 y 

94 de la Ley 2220 de 2022, en concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA y normas que 

lo modifiquen.  

5. En los términos del inciso quinto del artículo 105 de la Ley 2220 de 2022, no se ordena 

la devolución de documentos aportados con la solicitud de conciliación en razón a que fue 

tramitada por medios digitales. 

 

Dada en Santiago de Cali, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año 2023, 

fecha en la que se realiza su envío al correo electrónico indicado por la parte convocante.  

 

Procuradora 59 Judicial I para Asuntos Administrativos 
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